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15ª Reunión DE LAS PARTES EN EL 
  Protocolo de Montreal relativo a las
  sustancias que agotan la capa de ozono

Nairobi, 10 a 14 de noviembre de 2003

Tema 8 del programa provisional de
  la serie de sesiones preparatorias(

Otros asuntos

PARTES QUE HAN PRESENTADO UNA SOLICITUD PARA ACOGERSE A LO DISPUESTO
EN EL PÁRRAFO 8 DEL ARTÍCULO 4 DEL PROTOCOLO DE MONTREAL

Nota de la Secretaría 

1.
Las enmiendas de Copenhague y Beijing del Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono entraron en vigor el 14 de julio de 1994 y el 26 de febrero de 2002 respectivamente.

2.
Las repercusiones de la entrada en vigor de la Enmienda de Beijing, especialmente en relación con el comercio y el abastecimiento de HCFC, se examinaron en la 23ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, celebrada en Montreal del 7 al 11 de julio de 2003.  A partir del 1º de enero de 2004, las Partes en la Enmienda de Beijing deben prohibir la importación y exportación de y a cualquier “Estado que no sea Parte en el presente Protocolo”.  La cuestión se redujo a la forma de interpretar el párrafo 9 del artículo 4 del Protocolo de Montreal, especialmente porque, por primera vez en la historia del Protocolo, se habían impuesto medidas de control para un grupo de sustancias (los HCFC) en dos enmiendas distintas, las de Copenhague y Beijing, en la primera de las cuales se introdujeron controles en el consumo de HCFC y en la última sobre la producción de esas sustancias.  En la reunión se presentaron cuatro interpretaciones diferentes y se confía en que las Partes adoptarán una decisión al respecto en la Decimoquinta Reunión de las Partes que habrá de celebrarse en noviembre.  Esas interpretaciones se adjuntan al informe del Grupo de Trabajo de composición abierta como anexo V.

3.
El Grupo de Trabajo de composición abierta decidió que las observaciones sobre esa cuestión debían presentarse a la Secretaría antes del 31 de agosto de 2003 y que la Secretaría las consolidaría y las enviaría a las Partes para fines de septiembre de 2003.  Las observaciones consolidadas figuran en el documento UNEP/OzL.Pro.15/7 y se distribuyeron a las Partes según lo convenido.  El grupo de contacto establecido para estudiar esta cuestión se reunirá el 8 de noviembre de 2003, inmediatamente antes de la Decimoquinta Reunión de las Partes, para seguir analizando la cuestión con miras a llegar a una interpretación uniforme de las disposiciones pertinentes de la Enmienda de Beijing en la Decimoquinta Reunión de las Partes.

4.
Cualquiera que sea la interpretación que adopten las Partes, los Estados que no han ratificado aún la Enmienda de Copenhague o la Enmienda de Beijing podrían enfrentarse a restricciones comerciales para la importación o exportación de HCFC desde o hacia las Partes en la Enmienda de Beijing.

5.
Un Estado que sea Parte en las enmiendas de Copenhague o de Beijing no encontrará ninguna restricción comercial impuesta por las Partes en la Enmienda de Beijing.  Aunque hay varios Estados que se encuentran en curso de ratificación de las Enmiendas de Copenhague o de Beijing, es probable que, para algunos de ellos, el proceso de ratificación no concluya antes del 1º de enero de 2004.  Dada la incertidumbre que rodea a esta cuestión, la Secretaría ha señalado que, en determinadas circunstancias, algunos Estados podrían acogerse a lo dispuesto en al párrafo 8 del artículo 4 del Protocolo para continuar su importación o exportación de HCFC hasta que concluya el proceso de ratificación de las enmiendas.

6.
En el párrafo 8 el artículo 4, en su forma enmendada, se establece:

“No obstante lo dispuesto en este artículo, podrán permitirse las importaciones 

mencionadas en los párrafos 1 a 4 ter del presente artículo, de y a cualquier Estado que no sea Parte en el Protocolo si en una reunión de las Partes se determina que ese Estado cumple cabalmente lo dispuesto en los artículos 2A a 2I y el presente artículo y ha presentado datos a tal efecto en la forma prevista en el artículo 7”

El texto original y enmendado del párrafo 8 del artículo 4 del Protocolo de Montreal, así como las modificaciones introducidas en él en las enmiendas de Londres, Copenhague, Montreal y Beijing figuran en el anexo I de la presente nota.

7.
El 26 de agosto de 2003, la Secretaría envió a todas las Partes una carta en la que les informaba sobre esta cuestión.  Al 27 de octubre de 2003, se habían recibido comunicaciones en las que se solicitaba concretamente que se les reconociera la situación de cumplimiento que se contemplaba en el párrafo 8 del artículo 4 del Protocolo de Montreal las 20 Partes siguientes:  Argentina, Australia, Belarús, Benín, Bolivia, Camboya, Camerún, Colombia, Federación de Rusia, Georgia, Grecia, Indonesia, Kazajstán, México, Marruecos, Nicaragua, Papua Nueva Guinea, Perú, Sudán y Tailandia.  En el anexo II se muestra la situación de cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 y en el artículo 7 del Protocolo de Montreal por las Partes que han solicitado que se les reconozca la situación de cumplimiento que se contempla en el párrafo 8 del artículo 4.

8. Informaron a la Secretaría de que se encuentran en curso de ratificación de la Enmienda de Beijing las seis Partes siguientes:  Bahrein, Brasil, Kirguistán, República Checa, Serbia y Montenegro y Turquía.

Anexo I

Párrafo 8 del artículo 4 del Protocolo de Montreal 

Vigente (en su forma enmendada)

No obstante lo dispuesto en este artículo, podrán permitirse las importaciones mencionadas en los párrafos 1 a 4 ter del presente artículo, de y a cualquier Estado que no sea Parte en este Protocolo si en una reunión de las Partes se determina que ese Estado cumple cabalmente lo dispuesto en los artículos 2, 2A a 2I y el presente artículo y ha presentado datos a tal efecto en la forma prevista en el artículo 7.

Protocolo de Montreal original

No obstante lo dispuesto en este artículo, podrán permitirse las importaciones mencionadas en los párrafos 1, 3 y 4 procedentes de cualquier Estado que no sea Parte en este Protocolo si en una reunión de las Partes se determina que ese estado cumple cabalmente lo dispuesto en el artículo 2 y en el presente artículo y ha presentado datos a tal efecto, como se prevé en el artículo 7.

Enmienda de Londres

No obstante lo dispuesto en este artículo, podrán permitirse las importaciones mencionadas en los párrafos 1, 1 bis, 3, 3 bis, 4 y 4 bis, y las exportaciones mencionadas en los párrafos 2 y 2 bis, de y a cualquier Estado que no sea Parte en este Protocolo si en una reunión de las Partes se determina que ese Estado cumple cabalmente lo dispuesto en los artículos 2, 2A a 2E y en el presente artículo y ha presentado datos a tal efecto en la forma prevista en el artículo 7.

Enmienda de Copenhague 

En el párrafo 8 del artículo 4 del Protocolo, las palabras:

mencionadas en los párrafos 1, 1 bis, 3, 3 bis, 4 y 4 bis, y las exportaciones mencionadas en los párrafos 2 y 2 bis
se sustituirán por:

y las exportaciones mencionadas en los párrafos 1 a 4 ter del presente artículo

y tras las palabras:

artículos 2A a 2E

se añadirá:

, artículo 2G

Enmienda de Montreal

En el párrafo 8 del artículo 4 del Protocolo, las palabras:

artículo 2G

se sustituirán por:

artículos 2G y 2H

Enmienda de Beijing

En el párrafo 8 del artículo 4 del Protocolo las palabras:

artículos 2A a 2E, artículos 2 G y 2H

se sustituirán por:

artículos 2A a 2I

Anexo II

Cuadro en el que se muestra la situación de cumplimiento por los países que han solicitado que se les reconozca la situación
de cumplimiento que se contempla en el párrafo 8 del artículo 4



País
Fechas de ratificación (si procede)
Ratificación en curso
Cumplimiento de la presentación de datos contemplada en el artículo 7
Cumplimiento en 2002 de las medidas de control establecidas en los artículos 2A a 2I


EL
EC
EM
EB
EC
EB
1986 a 2002
Cumplido
Sustancias en las que es posible el incumplimiento

1.  Argentina
4-Dic-92
20-Abr-95
15-Feb-01

N/A
-
(
(


2.  Australia
11-Ago-92
30.Jun-94
5-Jun-99

N/A
Si
(
(


3.  Belarús
10-Jun-96



-
-
(
(


4.  Benin
21-Jun-96
21-Jun-00


N/A
Si
(
(


5.  Bolivia
3-Oct-94
3-Oct-94
12-Abr-99

Si
Si
(
(


6.  Camboya




Si
Si
(
(


7.  Camerún
8-Jun-92
25-Jun-96


Si
Si
(
(
Halones (A/II) y MBr (E/I) – superó el nivel básico.

8.  Colombia
6-Dic-93
5-Ago-97
16-Jun-03

N/A
Si
(
(


9.  Georgia
12-Jul-00
12-Jul-00
12-Jul-00

N/A
Si
(
(


10.  Grecia
11-May-93
30-Ene-95


N/A
Si
(
(


11.  Indonesia
26-Jun-92
10-Dic-98


N/A
Si
(
(


12.  Kazajstán
13-May-03
13-May-03
13-May-03

Si
Si
(
(


13.  México
11-Oct-91
16-Sep-94


N/A
Si
(
(
Halones (A/II) – superó el nivel básico.

14.  Marruecos
28-Dic-95
28-Dic-95


N/A
Si
(
(
HBFC (C/II) – no los suprimió.

15.  Nicaragua
13-Dic-99
13-Dic-99


Si
Si
(
(
MBr (E/I) – superó el nivel básico.

16.  Papua Nueva Guinea

4-May-93




Si

Si

(

(
MBr (E/I) – superó el nivel básico, no se ha sometido a control puesto que el país no ha ratificado la Enmienda de Copenhague.

17.  Perú
31-Mar-93
7-Jun-99


Si
Si
(
(


18.  Federación de Rusia

13-Ene-92




Si

Si

(

(
MBr (E/I) – nivel básico cero y consumo de 46,14 toneladas PAO.  No se controla aún puesto que el país no ha ratificado la Enmienda de Copenhague.

19.  Sudán
2-Ene-02
2-Ene-02


N/A
Si
(
(


20.  Tailandia
25-Jun-92
1-Dic-95
23-Jun-03

N/A
-
(
(
MBr (E/I) – superó el nivel básico.

Notas:




EL = Enmienda de Londres

N/A = no se aplica


EC = Enmienda de Copenhague

- = no se ha recibido información


EM = Enmienda de Montreal

( = situación de cumplimiento


EB = Enmienda de Beijing

( = no se da el cumplimiento cabal
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( 	UNEP/OzL.Pro.15/1.





K03-63272(S)     051003    061003

Para economizar recursos, sólo se ha impreso un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros. 
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